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Introducción 

Las estaciones de servicio son empresas dedicadas a almacenar y distribuir combustibles 

en estado líquido, estos combustibles son productos químicos considerados como sustancias 

peligrosas, por ser altamente inflamables y con lleva a riesgos que afectan la salud de la 

comunidad circundante, ya sea por injerencia o contacto, adicionalmente el riesgo latente de 

contaminación ambiental, pero los peligros que representan estas sustancias no finalizan a la 

venta del combustible, desde el proceso de descargue y venta del producto existe el riesgo de 

generar residuos que estén contaminados con este combustible y ahí es donde aparece el 

concepto de “residuos peligrosos”.   

  La empresa EDS CIMARRÓN DEL META es una empresa de servicio que ofrece la 

venta de combustibles al por menor, comercio de aceites, lubricantes y filtros en todas sus 

presentaciones. Empresa que tiene la visión de contribuir en la mitigación del cambio climático, 

cumpliendo con la normatividad ambiental que rige actualmente en torno a las estaciones de 

servicio, como el plan de gestión integral RESPEL, plan de saneamiento básico, protocolos en 

limpieza de tanques, protocolos de cargue y descargue de combustible y guías ambientales.  

El presente proyecto tiene como propósito elaborar una propuesta que contenga el plan de 

manejo integral RESPEL especialmente en cumplimiento a los lineamientos fijados con base al 

decreto 4741 del 2005 y la Guías Ambientales de Almacenamiento y Transporte por Carretera de 

Sustancias Químicas Peligrosas y Residuos Peligrosos del entonces llamado Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Que contienen información específica que 

contribuya a prevenir y mitigar impactos por la generación de estos residuos.  
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Resumen 

El presente proyecto tiene como fin generar la propuesta entorno al cumplimiento 

normativo de la gestión integral que permita manejar adecuadamente los residuos peligrosos 

(RESPEL) del establecimiento EDS CIMARRÓN DEL META en el Municipio de Puerto 

López, la importancia del cumplimiento del marco normativo en la gestión, manejo y 

administración de residuos peligrosos, mantiene buenas prácticas de las políticas públicas y 

ambientales, la investigación se desarrolla bajo una metodología cualitativa con trayectoria 

descriptiva, debido a que busca diseñar una propuesta de protocolo institucional para recolección 

y disposición RESPEL, el proceso de recolección de información fue realizado mediante un 

recorrido de información visual y se utilizó como instrumento el diligenciamiento de un Check 

List del cumplimiento de la normatividad exigido por RESPEL, los resultados evidencian la 

importancia de generar estándares en el  manejo y disposición de los residuos Peligrosos. 

 

Palabras clave: Mitigación, residuos peligrosos, manejo adecuado, propuesta, plan de manejo. 
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Abstract 

The purpose of this project is to generate the proposal for regulatory compliance of 

comprehensive management that allows the proper handling of hazardous waste (RESPEL) from 

the EDS CIMARRÓN DEL META establishment in the Municipality of Puerto López, the 

importance of compliance with the regulatory framework in management. , management and 

administration of hazardous waste, maintains good practices of public and environmental 

policies, the research is developed under a qualitative methodology with a descriptive trajectory, 

because it seeks to design a proposal for an institutional protocol for RESPEL collection and 

disposal, the collection process Information was carried out through a visual information tour 

and the completion of a Check List of compliance with the regulations required by RESPEL was 

used as an instrument. The results show the importance of generating standards in the 

management and disposal of Hazardous waste. 

 

Keywords: Mitigation, hazardous waste, proper management, proposal, management plan. 
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Justificación 

La razones que impulsan este proyecto surgen de una necesidad que presenta la EDS 

CIMARRÓN DEL META en el cumplimiento del marco normativo buscando establecer 

protocolos y estándares para manejo y gestión adecuada de residuos peligrosos, las exigencias de 

las políticas públicas y ambientales exigen que este tipo de empresas tengan un plan de manejo 

integral RESPEL orientado a evitar que se coloque en riesgo las salud de la comunidad que 

cohabitan en el entorno y que garanticen un equilibrio ambiental, de ahí la importancia de mitigar 

los efectos adversos que se obtiene de la correlación entre las propiedades de las sustancias 

tóxicas, inflamables, reactivas y corrosivas, la prevención tiene la finalidad de evitar la 

proliferación y liberación de estas sustancias que pueden causar daños irreparables a los 

ecosistemas tanto terrestre como fluviales.  

El diseño de una propuesta que está orientada al manejo de gestión integral en cuanto 

a recolección adecuada de los ya mencionados residuos peligrosos de la EDS CIMARRÓN 

DEL META, el desarrollo de la misma que tiene como objetivo aplicar la normativa 

ambiental que guía el protocolo de los procesos de almacenamiento y guía el proceso de 

transporte por Carretera de Sustancias y Residuos Peligrosos (mencionada a lo largo del 

documento), la normatividad de estándares está regulada por el Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial en el año 2003 (Actualmente la entidad cambio su 

nombre por Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible y mencionado de ahora en 

adelante en el documento como MADS), los estándares guían los aspectos técnicos, 

metodológicos y legales a empresas que deben realizar el proceso de acopio y transporte de 

sustancias químicas (RESPEL), permitiendo un buen manejo de las mismas 
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salvaguardando el bienestar del ambiente y las personas, considerando que el crecimiento 

del sector petrolero especialmente el de hidrocarburos representa un renglón importante de 

ingresos en las actividades de extracción, almacenamiento, transporte y venta que afecta 

positivamente el sector productivo y la economía del Departamento del Meta.  

 

1. Planteamiento del problema 

1.1 Estado del arte 

La tecnología y la creciente explotación desmedida de recursos naturales han comenzado a 

preocupar a instituciones del estado, el deterioro del ambiente y la inadecuada separación de los 

desechos generados en las actividades industriales es una gran problemática que deben enfrentar 

en la actualidad (García Murillo, et al., 2023), de acuerdo con el documento de CONPES 3874 y 

del IDEAM 2017, Colombia genera residuos principalmente de origen orgánico 65%, plástico, 

vidrio, metales y cartón un 24%, otros están compuestos por textiles, escombros y patógenos con 

el 11%, de estos datos calculan que se puede reciclar solamente el 25%. 

De acuerdo con (González, 2019) El Seguimiento Ambiental y Normativo en estaciones de 

servicios afiliadas a la empresa ESOCOL COLOMBIA, orientaron las actividades formulando 

un plan para el saneamiento básico y gestión integral RESPEL, generando como resultados 

herramientas que promuevan el buen manejo y permitan el seguimiento de actividades que 

involucren proceso de limpieza, depuración y aseo en tanques de almacenaje, y protocolos para 

cargue y descargue de combustibles, las visitas permitieron evidenciar a través de actas y listas 

de cheque que el sector industrial están tomando acciones en construcción del manejo 

responsable del ambiente en la práctica de los protocolos establecidos por FEDISPETROL. 
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De acuerdo con la investigación de (Cortés, 2011), en estudio realizado por ESOCOL 

COLOMBIA en el proceso de establecer las agremiaciones de estaciones de servicio, 

encontraron que, en el país, existen 6.551 Estaciones de Servicio, de las cuales ESOCOL 

COLOMBIA tiene agremiadas 319 lo cual representa un porcentaje aproximado del 5 % de 

estaciones de servicios de la nación. 

En esta misma línea (Valderrama, Díaz, & Vargas, 2018) El uso de los dispositivos 

eléctricos y electrónicos se considera potencialmente peligrosos, debido a que sus componentes 

estructurales son nocivos para el bienestar ambiental y de los seres humados,  A pesar de existir 

normatividad de control y seguimiento para las empresas que se encargan de recolectar los 

residuos, no hay cumplimiento del protocolo o lineamientos que existen a nivel nacional para las 

diferentes fases (manejar, recolectar, almacenar, etiquetar, transportar, reusar,) el manejo integral 

de RAEES (Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos). 

De acuerdo con (Rozo, 2014) en el trabajo realizado, propuesta para el “Plan de manejo 

ambiental de residuos sólidos y peligrosos en una empresa de extrusión de plástico”, que tuvo 

como propósito establecer las medidas preventivas y de minimización en producción de residuos 

sólidos y peligrosos de esa empresa, la propuesta se desarrolló en base a dar cumplimiento al 

decreto 4741 del 2005, para ello se analizó cual era el manejo de residuos, se seleccionaron 

alternativas de minimización y reutilización y por último se realizó la propuesta de planes y 

programas. 

(Cortés, 2011) en el proyecto “Plan Piloto de Manejo de Residuos Peligrosos para las 

Estaciones de Servicio (EDS) de los departamentos del Valle Del Cauca e el Cauca – Colombia, 

realizada en SODICOM-Fendipetroleo”, empresa orientada a brindar apoyo y asesoría en las 
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estaciones de servicios en el departamento del Valle, el estudio estuvo orientado a establecer un 

Plan Piloto para el Manejo de los Residuos Sólidos Peligrosos de las Estaciones de Servicio 

asesoradas por SODICOM, utilizando para su desarrolló tres ejes temáticos, el primero es 

identificar residuos peligrosos, seguido del diagnóstico de la situación ambiental y finalmente 

formular estrategias que permitan manejar de forma adecuada los residuos peligrosos. 

(Chaparro & Cruz, 2001) en el proyecto Plan de manejo ambiental. Estaciones de servicio 

de la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP, surgió de la necesidad de mitigar 

los efectos nocivos adversos del ambiente, el plan estuvo orientado a contribuir con el 

mejoramiento de los protocolos del plan para controlar los vertimientos, desechos sólidos y 

peligrosos, por otro lado, a contribuir seguimiento de recursos hídricos, de aire y suelo. El 

proyecto estableció actividades en cumplimiento con el requerimiento legal determinado por las 

entidades ambientales correspondientes. 

Lo que menciona (González, 2019) orientado a la Industria Petrolera permite evidenciar 

esta industria como una gran generadora de contaminantes, al mismo tiempo generadora de 

residuos peligrosos, derivados de  compuestos no orgánicos, por otro lado los productos creados 

a base del petróleo que son comercializado en estaciones de servicio están expuestos a tres tipos 

de riesgos frente a residuos peligrosos; lo que pone en riesgo el personal de la EDS y las áreas 

aledañas debido al peligro propio de las sustancias o por el bienestar de las comunidades y el 

ambiente de la zona. 
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1.2 Situación del problema  

Las empresas en general, el consumismo y para este caso de estudio las estaciones de servicio 

generan diferentes residuos peligrosos, desde los desechos de la papelería que se usa, la botella de 

agua que se consume, la generación de basura y hasta el desecho del aceite usado, son causante 

impactos ambientales antropogénico, esto quiere decir que el modelo de vida que llevamos desatan 

un efecto sobre el ambiente , sin embargo, vamos a enfocarnos en los impactos al ambiente que 

causa el mal manejo de desechos peligrosos y cómo estos, son directamente proporcionales al 

riesgo que puede ocasionar en la salud humana (Silva Monsalve, et al., 2022).  

El manejo inadecuado y a las malas prácticas en el protocolo correspondiente a recolección 

y limpieza de RESPEL está cobrando gran relevancia y seguimiento por parte de las instituciones 

gubernamentales tantos locales, como nacionales con respecto a la protección ambiental, debido 

a resultados en las investigaciones sobre el inadecuado manejo de RESPEL evidencian 

repercusiones negativas que ha tenido sobre la salud de las personas, estos efectos van desde una 

rinitis, laringitis, hasta enfermedades más graves como los problemas respiratorios y el cáncer. 

La falta de concientización empresarial se debe a que orientan sus esfuerzos en la generación de 

utilidades en el ejercicio y la operación del funcionamiento normal en la producción, lo anterior 

hace que nos enfoquemos únicamente en la gestión de la administración dejando de lado el 

proceso operativo en la administración y gestión de los residuos, lo que se convierte para las 

autoridades gubernamentales en uno de los problemas más complicados al momento de 

inspeccionar, seguir y controlar la disposición debido a la variedad de desechos peligrosos, 

escasa concientización, educación y disposición final de estos (García Murillo, 2021). 
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Siguiendo lo determinado en el decreto 1076 de 2015, en el titulo 6 referente a residuos 

peligrosos y contaminantes encontrados por la mezcla de aguas hidrocarburadas que se generan 

en las trampas de grasa, afectando el “tratamiento de aguas residuales no domésticas”, resaltando 

que la presencia de agua en zonas destinadas a almacenar combustible gasolina o/y Diésel son 

factores ambientales que permiten la proliferación de microorganismos que afectan 

considerablemente la degradación del combustible líquido y generan sedimentación de biomasa 

que terminan generando cúmulos de sedimentos en el fondo de los tanques utilizados para 

almacenamiento (Sanchez Espinosa, et al., 2020).  

Teniendo en cuenta que los residuos son desechos materiales que han perdido su utilidad al 

finalizar alguna actividad antrópica y que se considera “peligrosa” cualquier material o sustancia 

que pueda considerarse riesgosa frente a la salud humana o ambiental, podemos definir como 

residuo peligroso aquellos desechos que contengan total o parcialmente material o sustancias 

riesgosas para la salud o el ambiente (García Murillo, et al., 2020).     

La estación de servicio EDS CIMARRÓN DEL META posee un manejo inadecuado de 

varios tipos de RESPEL producido por el funcionamiento cotidiano en procedimientos de 

transporte, cargue, descargue y venta de combustibles, adicionalmente se evidencia el 

inadecuado manejo en caso de derrames en zonas de despacho y venta de combustible líquido de 

gasolina y Diésel, incumpliendo la normatividad vigente según el anexo I de Decreto 4741/05 

[16].  
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1.3 Formulación del Problema  

Por otro lado, la  EDS CIMARRÒN DEL META, pese a tener una zona determinado para 

realizar un acopio temporal de la generación de residuos peligro, se carece de un proceso 

operativo de concientización, organización y de infraestructura sugerida por las guías oficiales 

para reducir impactos (especialmente ambientales) que pueden generar los RESPEL, 

incumpliendo el marco normativo dentro de estas el Decreto 4741-2005 y la Decreto 1076-2015, 

además de especificaciones de las Guías Ambientales de Almacenamiento y Transporte por 

Carretera de Sustancias Químicas Peligrosas y Residuos Peligrosos del MADS.  

1.4 Pregunta problema  

• ¿Cómo diseñar una propuesta de gestión integral en el manejo adecuado de residuos 

peligrosos (RESPEL) en la estación de servicio EDS CIMARRÓN DEL META?   

1.5 Hipótesis  

La implementación de una buena práctica en el proceso de la gestión integral de residuos 

peligrosos (RESPEL) en la estación de servicio EDS CIMARRÓN DEL META, permitirá el 

cumplimiento normativo y legal. 
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1.6 Objetivos  

1.6.1 Objetivo General  

Formular propuesta de gestión integral en el manejo adecuado de residuos peligrosos de la 

estación de servicio EDS CIMARRÓN DEL META del Municipio de Puerto López. 

1.6.2 Objetivos específicos  

1. Realizar el diagnóstico de la caseta de residuos peligrosos de la EDS, de acuerdo 

con el marco normativo de RESPEL. 

2. Identificar los residuos y las características de peligrosidad en la EDS 

CIMARRÓN DEL META  

3. Proponer programa de gestión integral para el manejo de residuos peligrosos de la 

estación de servicio EDS CIMARRÓN DEL META.  
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2. Capítulo - Marco Teórico 

El desarrollo de este capítulo comprende la estructuración del capítulo en tres ejes temáticos, 

el marco conceptual, el marco referencia y el marco legal, en otro aparte se relacionarán lo 

tendiente a conocer los antecedentes de investigación con respecto al los residuos peligrosos y 

como se ha venido desarrollando. 

2.1 Marco Conceptual. 

2.1.1 Residuos Peligrosos 

Residuo o Desecho Peligroso: (MADS, 2005) lo define como desechos resultantes de 

diferentes tipos de materiales con propiedades intrínsecas de corrosividad, reactividad, 

explosividad, toxicidad o inflamabilidad, estos mismos grupos pueden contener agentes 

infecciosos catalogados como de alta peligrosidad, otros que por su composición son pocos 

biodegradables como los envases, recipientes, suelos y embalajes contaminados  

2.1.2 Generador de Residuos Peligrosos 

El decreto 4741 de 2005 expedido el 30 de diciembre, los define como el proceso que 

genera cualquier tipo de residuos derivados de la actividad que produzca desechos o residuos 

peligrosos. El capítulo VI “DEL REGISTRO DE GENERADORES DE RESIDUOS O 

DESECHOS PELIGROSOS” estableció una clasificación para los generadores de residuos en 3 

tipos diferentes según la cantidad de desechos que produzcan. 
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• Grandes Generadores 

El artículo 28 del decreto 4741, los define como “aquellas actividades capaces de generar 

una cantidad mayor de 10000 Kg de residuos por mes”. 

• Medianos Generadores 

El artículo 28 del decreto 4741 los define como aquellas actividades capaces de generar 

una cantidad mayor a 100 kg y menor de 1000 Kg en peso total de residuos por mes. 

• Pequeños Generadores 

El artículo 28 del decreto 4741, los define como aquellas actividades de establecimientos 

comerciales, industriales o de servicio capaces de generar una cantidad que no supere los 100 kg 

y mayor a 10 Kg en peso total de residuos por mes. 

2.1.3 Estación de Servicio (EDS) 

De acuerdo con la guía para el tratamiento de lodos en estaciones de servicio de la (CAR 

- DLIA, S.f.), la define como un “establecimiento de servicio orientado a almacenar y distribuir 

combustibles líquidos provenientes del petróleo, para llenar tanques de automotores a través de 

medios físicos como los surtidores”.  

2.1.4 Biorremediación 

(Trujillo & Ramírez, 2012), lo define como una técnica metodológica que permite la 

utilización de organismos vivos y microorganismos como hongos y plantas con propiedades que 

permiten disminuir y eliminar los contaminantes de un medio que han sido alterados 
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negativamente. La utilización de esta técnica está orientada a disminuir las concentraciones de 

hidrocarburos totales del petróleo (Manrique Torres, et al., 2022). 

2.1.5 Características de los residuos Peligrosos 

Inflamabilidad: los combustibles o residuos inflamables contienen propiedades que tiene 

una facilidad de generar energía, estos residuos al oxidarse violentamente pueden generar 

incendios en determinadas condiciones de calor, el punto crítico de inflamación oscila en un 

rango menor a 60°C o 140° Fahrenheit. (Cortés, 2011) 

Corrosividad: Una de sus propiedades es que tiene como bases ácidos fuertes (“pH 

menor o igual a 2 o igual a 12,5”), esto quiere decir que en condiciones normales tienen la 

capacidad de generar daños que desgastan envases o superficies metálicas, para el caso de la 

investigación, tanques de almacenamiento, tambores y barriles. (Cortés, 2011) 

Reactividad: tiene la propiedad de sufrir una reacción química, por lo tanto, estos 

residuos reactivos llegan a ser muy inestables bajo determinadas condiciones “normales”, lo que 

ocasiona riesgos de explosiones, riesgos de gases tóxicos o la generación de vapores al momento 

de ser expuesto a altas temperaturas, presión o agua. (Cortés, 2011) 

Toxicidad: Los componentes tóxicos de una sustancia pueden generar efectos dañinos en 

la salud humana, más aún al ser ingeridos o absorbidos. Por otro lado, cuando hay vertimiento de 

residuos tóxicos en el suelo, la filtración del líquido resultante tiene la capacidad de contaminar 

el agua subterránea. (Cortés, 2011) 
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Explosividad: las propiedades de un material que contenga compuestos de mezclas o 

elementos potencialmente explosivos con radioactividad superando las unidades de masa de 70k 

Bq/kg o 2nCi/g. tienen un alto grado de emisión en radiaciones ionizantes. (Cortés, 2011) 

2.2 Marco Referencial. 

Las instituciones gubernamentales han venido generando adelantos en la construcción y la 

elaboración de documentos maestros que sirvan como guía para gestionar programas que 

permitan manejar adecuadamente los residuos, para esto está contemplado en el marco 

normativo las directrices de la Ley 99 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, orientado a la 

protección ambiental y del individuo mismo, de esta manera se armoniza la producción con la 

conservación ambiental, siguiendo los fundamentos del desarrollo sostenible. (Cortés, 2011) 

2.2.1 Generación de Residuos Peligrosos 

El plan de gestión integral de desechos es un requisito normativo de todas las empresas y 

organizaciones como herramienta primordial para la protección ambiental y además constituye 

una herramienta de control y seguimiento en la aplicabilidad de todo generador de RESPEL, lo 

anterior en el marco normativo de acuerdo con lo descrito en el Art. 10° contenido en el Decreto 

4741 de 2005, encaminado a regulación y manejo adecuado de RESPEL a nivel nacional. (Rozo, 

2014). 

2.2.2 Manejo de Residuos Peligrosos 

El manejo de residuos peligrosos tiene como base institucionalizar normas y herramientas 

de gestión que permiten a las organizaciones controlar la disposición de los generadores, así 

como hacer seguimiento y evaluar sus RESPEL, el plan de manejo está orientado establecer 
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opciones de prevención y minimización, permitiendo una mejor gestión, mantener, y asegurando 

una buena disposición de estos residuos ambientalmente razonable, tendiente a minimizar riesgo 

y procurar un mejor desarrollo en los diferentes sectores como el económico, social y ambiental, 

cumpliendo la normatividad vigente. 

 

2.2.3 Componentes del plan de gestión integral de residuos peligrosos 

El Plan de Gestión Integral de manejo de residuos peligros debe contener en su 

construcción un conjunto de actividades, procedimientos, actividades de control, de seguimiento 

y acciones técnicas y administrativas orientadas a la prevención, orientadas a la generación y 

estándares de disposición en la reducción de  la fuente de los RESPEL, lo anterior con el fin de 

garantizar un manejo ambientalmente sostenible y seguro para todos aquellos residuos con alto 

grado de inflamabilidad, corrosividad y toxicidad que fuesen generados.  
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 Componentes para un plan de manejo de 
residuos peligrosos 

• Manejo interno 

• Procedimiento en 

contingencias 

• Procedimiento para la 

entrega de residuos 

Manejo interno 

• Identificación 

• Caracterización de 

peligrosidad 

• Cuantificación 

Prevención y mitigación 

• Identificar y describir 

procedimientos de los 

residuos peligrosos fuera 

del establecimiento 

Manejo externo 

• Personal encargado de 

coordinar y operar el plan de 

manejo de residuos. 

• Capacitar, seguir y evaluar el 

plan. 

Ejecución, seguimiento y 

evaluación 

Diagrama 1. Componentes para un plan de manejo integral de Residuos Peligrosos  

Fuente: Elaboración propia. 
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2.3 Marco Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Surge el ministerio de ambiente para proteger y gestionar el medio ambiente y sus 

recursos. Además de instaurar el SINA. 

Ley 99 de 1993 

Ley 253 de 1996 
Esta ley acoge el Convenio de Basilea con el fin de controlar los residuos 

peligrosos generados y el movimiento en las fronteras. 

Ley 430 de 1998 

Siguiendo el acuerdo de Basilea aprobado en la ley 253 de 1996, la ley 430 de 1998 

determina los lineamientos de prohibición de ingreso de RESPEL a Colombia. 

Establece los lineamientos de prohibición en cuanto al manejo de residuos 

peligrosos para la protección del medio ambiente. 

Decreto 1609 del 2002 

Decreto 4741 de 2005 

 Es un reglamento parcial que estables parámetros para prevenir, mitigar y 

controlar la generación de desechos peligrosos. 

Determina las prohibiciones normativas en torno a sector ambiente y referente a 

los desechos peligrosos. 

Ley 1252 de 2008 

 

Decreto 1076 de 2015 

Compila la normativa ambiental, dedicado el Titulo 6 a los RESPEL. 

Decreto 1496 de 2018 

 Que acoge el sistema globalmente armonizado en cuanto a la señalización y 

etiqueta de sustancias químicas peligrosas. 

Diagrama 2. Normatividad de Residuos Peligrosos. Fuente: Elaboración Propia 2023. 
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3. Capítulo - Metodología 

La aplicación metodológica requiere en primera medida explorar el contexto seleccionado 

que permita validar los supuestos de investigación, según Creswell (2013) “la descripción del 

ambiente es una interpretación detallada de casos, personas, objetos, lugares específicos y 

eventos del contexto” (p. 368). Como resultado del proceso de inmersión y conocimiento el 

investigador, según Creswell (2013), “debe identificar los tipos de datos que habrán de 

recolectarse” (p. 375). Este proceso de inmersión permite identificar elementos claves para el 

diseño instrumental y el trabajo de campo, orientado en términos metodológicos y en 

correspondencia con el problema planteado (Bermúdez Rubio, et al., 2021). 

3.1 Enfoque metodológico 

 Esta investigación se desarrolla mediante una metodología cualitativa, debido a que busca 

diseñar una propuesta de gestión integral para manejar adecuadamente los RESPEL de la 

estación de servicio EDS CIMARRÓN DEL META, del municipio de Puerto López, el diseño 

está basado en normatividad vigente Decreto 4741 de 2005, orientado a estandarizar en la 

clasificación de los RESPEL el enfoque pretende dar estándares al proceso de la gestión de 

residuos en la estación de servicio.  

3.2 Alcance de la Investigación 

El estudio también contiene un alcance descriptivo, según lo expresado por Sampieri 

(2010) “consiste en describir fenómenos, situaciones, contextos y sucesos; esto es detallar como 

son y cómo se manifiestan” (p. 92). Es decir, desarrollando esta fase de estudio se hace la 

descripción del proceso realizado para manejar adecuadamente los RESPEL, el análisis y alcance 
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descriptivo están orientados a la recolección de información con el fin de revisarla y evaluarla, 

enfatizando los rasgos más representativos sin emitir juicios de valor. 

3.3 Técnicas de Investigación. 

La fase de recolección de datos se llevará a cabo mediante un recorrido de observación 

visual y diligenciamiento de Check List del cumplimiento de la normatividad exigido por 

RESPEL, se desarrollará de acuerdo con los siguientes ítems (Silva Monsalve, et al., 2022). 

 

Fase 1: Realizar diagnóstico de la caseta RESPEL; la primera técnica está orientado a 

revisar y analizar la situación actual que nos permita recolectar información pertinente para 

descripción del manejo RESPEL, para el levantamiento de información se realizara un Check 

List, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 

Fase 2: Identificar residuos y características RESPEL; Identificar desechos generados 

en las diferentes unidades del proceso productivo de forma visual, verificando antecedentes. 

(como el plan de emergencia y contingencia de la EDS y las fichas de seguridad RESPEL 

suministradas por la empresa recolectora de residuos de la empresa, en este caso ECOLSIN 

S.A.S). 

Fase 3: Proponer un plan para la gestión integral de RESPEL; La organización 

comprende un diseño descriptivo de actividades con el propósito de clasificar, recolectar y 

almacenar residuos Peligrosos de una forma adecuada teniendo en cuenta el marco normativo y 

las guías ambientales oficiales que aseguran la prevención, mitigación y control de riesgos. 



 

Capítulo 4 - Resultados. 

4.1. Fase 1: Diagnóstico de la caseta RESPEL 

Para realizar el diagnóstico general se diligencio un Check List de elaboración propia (Se 

puede evidenciar en el Anexo 1) que permita conocer el estado general de la caseta RESPEL con 

base al decreto 4741 del 2005 en su capítulo III de las obligaciones y responsabilidades y la 

Guías Ambientales de Almacenamiento y Transporte por Carretera de Sustancias Químicas 

Peligrosas y Residuos Peligrosos del MADS. 

1. ¿Existe un plan de manejo de residuos peligrosos? 

Para prevenir y mitigar la generación de RESPEL, debe existir un documento denominado 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS que contenga el origen y características 

que clasifican como sustancia o material peligroso aquellos residuos que se manejen, también 

debe cuantificar los mismos y describir el manejo que se le realiza. 

Aunque no se exige presentar el plan de manejo de residuos peligrosos ante ninguna 

entidad, debe existir para un control y seguimiento ambiental. La EDS CIMARRÓN DEL 

META en el plan de emergencia y contingencia contiene en el plan estratégico un procedimiento 

para control de derrames y estrategias para disminución de estos, pero no se cuentan 

específicamente con un plan para manejo de residuos peligrosos. 
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2. ¿Existe una previa identificación y caracterización de los residuos que se 

manejan en la EDS? 

Uno de los compromisos de los generadores de desechos peligrosos según lo que indica el 

ya mencionado decreto 4741 del 2005, es la identificación de residuos peligrosos según las 

características fisicoquímicas que presente. Existen 3 procedimiento descritos en el decreto art. 

7° que se deben utilizar para la identificar, clasificar y caracterizar residuos. 

1. Información técnica encontrada en las hojas de seguridad o ficha técnica de los 

productos que suministra el proveedor del producto, estas fichas deben contener las 

diferentes características que confieren el distintivo peligroso, además de otra 

información relevante para los cuidados de manejo y en caso de alguna 

contingencia. 

2. Mediante el listado de residuos peligrosos que nos brinda el decreto 4741 de 2005 

en sus anexos I y II donde indica los RESPEL. 

3. A través de muestreo y análisis fisicoquímico del residuo. (Este procedimiento se 

realiza en un laboratorio) 

En la estación de servicio se realizó una identificación de los residuos siguiendo el 

procedimiento de información técnica de los productos, estas fichas han sido suministradas por 

los proveedores de los productos (Terpel, Tecnolubricantes del llano LTDA, Compañía de 

lubricantes S.A.S). El registro de la caracterización se encuentra registrada en el plan de 

contingencia de la empresa, capítulo 1. Caracterización ambiental, 1.1 Caracterización de 

Residuos Convencionales y de RESPEL donde mencionan como residuos peligrosos: los 

envases, plásticos y metálicos, contaminados con grasas, aceites, solventes, líquido para frenos y 

batería. Y los residuos de lodos del sistema de tratamiento de la trampa de grasas. 
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3. El área destinada para el almacenamiento temporal de los residuos 

peligrosos, ¿tiene las condiciones adecuadas? (ventilación, piso de fácil lavado, control de 

acceso, en buenas condiciones locativas). 

Existen diferentes factores que se deben tener en cuenta al momento de elegir una zona 

específica para almacenar los RESPEL. Por esto, el MADS nos brinda una guía que sirve como 

orientación para el acopio y transporte adecuado de sustancias peligrosas. La condición de 

almacenamiento es uno de los factores primordiales para evitar posibles impactos ambientales 

que los residuos pueden representar, por esto debe tenerse en cuenta la ubicación, diseño, 

materiales, ventilación, entorno entre otros. Para poder predestinar un área que sirva para 

disposición temporal de desechos peligrosos.  La EDS CIMARRÓN DEL META, cuenta con un 

área ideal para almacenar residuos con características peligrosas debido a que se encuentra 

alejada de las zonas transitables, existe buena ventilación, no se encuentra cerca de instalaciones 

eléctricas, sin embargo, se requieren algunas adecuaciones.  

 

 

 

 

 

 
Ilustración 1.  Zona destinada para almacenamiento de residuos peligrosos. 
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Tal como se evidencia en el material fotográfico, la zona para almacenamiento RESPEL de 

la empresa carece de la infraestructura adecuada como la falta de reja que evite el paso de 

personas externas, el piso no es impermeable y en caso de derrames existe riesgo de 

infiltraciones, la señalización es escasa y no todas las canecas de almacenamiento están 

marcadas. 

4. ¿El área se encuentra limpia y ordenada? 

El aseo y el orden también debe se debe tener en cuenta al momento de almacenar 

residuos, especialmente con características peligrosas. Tener canecas separadas para los 

diferentes residuos y un área despejada permitirá verificar que no existan fugas ni residuos 

dispersos en el suelo.  

El área del establecimiento designada para el almacenamiento de los RESPEL se encuentra 

organizada y limpia, pero existen elementos que no corresponden, como las canecas del punto 

ecológico e isotanques que utilizan para los descargues (Estos recipientes se encuentran vacíos y 

en buen estado, pero no corresponden a residuos peligrosos).   

 

 

 

 

 

Ilustración 2. Zona destinada para almacenamiento de 
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5. ¿Existe instalaciones eléctricas en la zona de almacenamiento de residuos 

peligrosos? 

Para almacenar sustancias peligrosas es importante tener en cuenta las diferentes 

normativas que permitan mitigar los riesgos existentes según la peligrosidad que se maneja. Para 

las instalaciones eléctricas se encuentra la Norma técnica colombiana 2050 también conocido 

como el código eléctrico colombiano o CEC, que indica los requerimientos para instalaciones 

eléctricas en sitios considerados peligrosos según la clase.  

La EDS CIMARRÓN DEL META, se encuentra en riesgo clase III debido al 

almacenamiento y manipulación de combustibles y lubricantes. Sin embargo, la zona de acopio 

temporal RESPEL no cuenta con enchufes, tomas, interruptores ni focos de luz cercanos debido 

a que la luz natural permite realizar las actividades necesarias durante el día. Por lo tanto, no 

existen instalaciones eléctricas en la zona. El circuito eléctrico más cercano supera los 5 metros 

de distancia entre la caseta y corresponde a la iluminación en la zona de baños de la edificación. 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 3. Ausencia de instalaciones eléctricas para luz artificial, cableado etc. 
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6. ¿El área cuenta con la señalización necesaria? 

Es importante contar con la señalización adecuada que sugiera a cualquier empleado la 

existencia de riesgos, prohibiciones o advertencias para evitar así cualquier tipo de incidente que 

pueda poner en riesgo el ambiente o la salud de cualquier persona. 

La zona de acopio temporal RESPEL de la estación, cuenta con escasa señalización y 

aunque los letreros son claros y visibles, debido a los movimientos que se les ha hecho a las 

canecas (ya sea por limpieza, depósito de nuevos residuos o entrega a la empresa que realiza la 

disposición final) la señalización ya no se encuentra sobre los recipientes correspondientes. 

 

 

 

 

7. ¿Se cuenta con los contenedores suficientes para el almacenamiento de 

residuos? 

El establecimiento cuenta con la cantidad de contenedores adecuados para los 6 diferentes 

tipos de RESPEL que se generan allí.  

En la Ilustración 5 se puede evidenciar que adicional a las canecas utilizadas para los 

residuos (Aquellas ubicadas sobre la plataforma de cemento), hay otras 8 canecas, estas se 

encuentran vacías y con sus respectivas tapas, y se encuentran disponibles para su uso. 

Ilustración 4. Señalización del área para almacenamiento de residuos peligrosos. 
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8. ¿Los elementos utilizados para el almacenamiento se encuentran en buen 

estado? 

Aunque la señalización no es la indicada y las canecas se encuentran desgastadas por el 

tiempo y la manipulación de estas, los recipientes no tienen fisuras, rotos o huecos por donde 

pueda existir perdida del contenido, también cuentan con las tapas. Para esto se verifico que las 

canecas que se encuentran llenas, especialmente con material líquido, no tuviera fugas. 

 

9. ¿Los residuos se encuentran debidamente señalizados y separados de 

acuerdo con su compatibilidad? 

La señalización es un requerimiento normativo de gran importancia por advertir a los 

trabajadores de posibles riesgos latentes o indicar alguna prohibición de acciones que puedan ser 

Ilustración 5. Canecas utilizadas para el almacenamiento de residuos peligrosos. 
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inseguras en la zona y puedan generar daños al bienestar de las personas o al ambiente; estas 

deben ser claras, visibles, de única interpretación y tener cierta resistencia a golpes, paso del 

tiempo y deterioro por causa del ambiente (como humedad, polvo etc.). 

En espacio destinado para el almacenamiento de residuos de la EDS CIMARRÓN DEL 

META, aunque tienen canecas suficientes y realizan la correcta separación de los diferentes 

RESPEL que genera, no tienen todas las canecas marcadas y las que se encuentran marcadas no 

tienen las características de resistencia necesarias ante factores como los ya mencionados 

(golpes, paso del tiempo y deterioro por causa del ambiente). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 6. Canecas señalizadas en la zona de almacenamiento de residuos peligrosos. 
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10. ¿Se cuenta con las hojas de seguridad de los residuos peligrosos en el lugar 

de almacenamiento? 

Es importante que los generadores de residuos peligrosos cuenten con documentos que 

indiquen los riesgos de las sustancias o productos que tengan características que puedan poner en 

riesgo la salud de las personas o el ambiente. Estos documentos se les denomina Hojas de 

seguridad o fichas de técnicas y refieren las características de peligrosidad, riesgos, manipulación 

en sus diferentes ciclos de utilidad, medidas de precaución, procedimientos de emergencia y 

sigue las medidas establecidas en la NTC 4435 dedicada al “Transporte de Mercancías. Hojas de 

Seguridad para Materiales. Preparación”. Toda persona que se involucre en algún proceso donde 

se encuentre estas sustancias debe tener conocimiento de estas hojas, su contenido y deben tener 

fácil acceso a las mismas y se debe tener en cuenta que la señalización de los estos materiales en 

cualquier fase debe ser la misma que se indica en la ficha técnica.  

La EDS cuenta con fichas técnicas de los productos que manejan, estas son suministradas 

por los proveedores de estos (Terpel, Tecnolubricantes del llano LTDA, compañía de lubricantes 

S.A.S). Las fichas de los principales productos se pueden evidenciar en Anexo 2. 

 

11. ¿Los empleados cuentan con capacitación para el manejo de residuos 

peligrosos? (Evidencia en el Anexo 2.)  

Considerando que las sustancias peligrosas representan un riesgo a la salud de las personas 

y al ambiente, es importante el conocimiento y aplicación de normas que minimice, prevenga y 

controle los riesgos al momento de operar este tipo de sustancias y los residuos que producen. 

Para esto, es importante brindar al personal herramientas y conocimientos que permitan 
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desarrollar buenas habilidades, actitudes y aptitudes que les permita desarrollar adecuadamente 

sus labores de manipulación y almacenamiento de estas sustancias. 

Una de estas herramientas son las capacitaciones que además son exigidas por el decreto 

4741 del 2005 en su capítulo III de las obligaciones y responsabilidades, donde indica que el 

personal encargado de la gestionar y manipular los residuos peligrosos debe ser capacitado para 

estas actividades y lo relacionado con las mismas. 

La EDS CIMARRÓN DEL META, gestiona anualmente diferentes capacitaciones que 

tienen que ver con el manejo y acopio de residuos peligrosos como: Capacitación de residuos 

peligrosos, uso de elementos de protección personal, manejo de extintores, derrames, descargue 

de combustible, entre otras. 

• Capacitación de residuos peligrosos: ¿Que es una sustancia peligrosa?, la 

importancia de separar las diferentes sustancias peligrosas, como identificar, 

clasificarlas y manipulación de estas. 

• Uso de EPP: ¿Cuál es el equipo adecuado al manipular las sustancias peligrosas?, 

¿Por qué se debe utilizar un equipo especial?, el correcto uso de los elementos de 

protección suministrado entre otros. 

• Manejo de extintores: Esta capacitación dirigida generalmente por bomberos es 

importante porque la estación maneja sustancias inflamables. Esta capacitación 

permite conocer y manipular correctamente los extintores, además del 

procedimiento en caso de incendios.  

• Control de derrames: Prepara al personal en caso de cualquier eventualidad que 

pueda aludir el vertimiento accidental de un combustible. (puede ser en descargue, 

despacho, almacenamiento etc.) 
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• Descargue de combustible: Indica el protocolo para realizar un descargue seguro 

evitando de esta forma derrames o malas prácticas que puedan ocasionar daños a 

las personas o al ambiente. 

 

12. El personal conoce la ubicación y finalidad de la caseta de residuos 

peligrosos. 

Mediante variadas capacitaciones, la empresa procura comunicar y concientizar a todos los 

trabajadores de los peligros y riesgos existentes dentro del establecimiento. En cuanto a residuos 

peligrosos, se gestionan capacitaciones anuales para la identificación y manejo de sustancias 

peligrosas, además de procedimientos en casos de emergencias y buenas prácticas. Dentro de las 

capacitaciones se encuentran: Manejo de sustancias químicas, buenas prácticas ambientales para 

estaciones de servicios, manejo de extintores, control de derrames, descargue de combustible, 

entre otras. Las capacitaciones se pueden encontrar en el Anexo 3 

 

13. Se cuenta con elementos para atención de emergencias y contingencias 

ambientales asociadas a la generación de residuos peligrosos, en el lugar de 

almacenamiento.  

Específicamente en el caso de las estaciones de servicio, se debe tener en cuenta que existe 

manejo de productos de origen químico que llevan a la generación de residuos peligrosos que 

representan un riesgo para el bienestar del medio ambiente y los seres humados. Por esto, se 

deben tener herramientas que permitan, controlar, evitar y mitigar las posibles repercusiones 

negativas que pueda llegar a generar las actividades que requieran la manipulación de estos 

productos. La Guías Ambientales de Almacenamiento y Transporte por Carretera de Sustancias 



32  

  

Químicas Peligrosas y Residuos Peligrosos del MADS. Indica como una de estas herramientas, 

el uso de un Kit antiderrames y a su ve detalla los materiales y uso. 

Se tiene brinda un kit para control de derrame equipado los elementos necesarios para 

atender una emergencia de derramamiento. Debido a que el movimiento de residuos no es diario, 

el kit se encuentra en el cuarto de isleros (un cuarto de acceso al personal) de donde se moviliza 

en el momento que se realizan actividades donde se manipulan las sustancias (descargue de 

combustible, disposición temporal de residuos peligrosos o actividades de mantenimiento). Esto 

con el fin de evitar el deterioro de los materiales al estar expuestos al ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

14. Se contratan servicios de recolección de residuos peligrosos. 

De acuerdo con lo señalado en el decreto 4741 del 2005 en su capítulo III de las 

obligaciones y responsabilidades, Parágrafo 1.  Anualmente se solicita un servicio de 

recolección, transporte, almacenamiento y/o entrega a receptores autorizados de los residuos 

peligrosos especiales a la empresa ECOLCIN S.A.S., una empresa que ofrece solución en la 

gestión integral del manejo de diferentes residuos (Sólidos, líquidos, peligrosos y no peligroso). 

Ilustración 7. Kit de derrames como elemento para atención de emergencias y contingencias 
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15. Se reporta la generación de residuos al IDEAM. 

Para realizar un seguimiento y control que permita un buen manejo RESPEL, el decreto 

4741 de 2005 exige que toda empresa que generadora de residuos peligrosos debe realizar un 

registro ante el IDEAM (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales) 

subyugado a lo que indica en su artículo 27 del capítulo VI - DEL REGISTRO DE 

GENERADORES DE RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOS. 

En este capítulo se mencionan 3 categorías y plazos correspondientes para el registro. 

- Categorías: 

a) Grandes Generadores. Aquellos que producen cantidades superiores a los 1.000 

kilogramos de residuos peligrosos de forma mensual. 

b) Medianos Generadores. Aquellos que producen cantidades entre los 100 y 1000 

kilogramos de residuos peligrosos de forma mensual. 

c) Pequeños Generadores. Medianos Generadores. Aquellos que producen 

cantidades entre los 10 y 100 kilogramos de residuos peligrosos de forma mensual. 

Anualmente La EDS CIMARRÓN DEL META produce entre 80 Kg y 120 Kg de residuos 

peligrosos, es decir mensualmente puede estar generando entre 6,6 Kg y 10 Kg 

aproximadamente. Con estos datos, podemos considerar que no es posible ubicarla en ninguna 

de las mencionadas categorías, por lo tanto, procedemos a emplear el parágrafo 1° del mismo 

artículo donde permite que aquellos que produzcan cantidades menores a los 10 kilogramos al 

mes están exentos de registrarse ante el IDEAM, sin embargo, si la autoridad ambiental 

correspondiente a la zona considera de acuerdo con las condiciones puede exigir dicho registro 

(esta exigencia no se ha hecho a la EDS). 
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4.2 Fase 2: Identificar residuos y caracterizar RESPEL. 

Tomando como referencia el documento de las Guías Ambientales de Almacenamiento y 

Transporte por Carretera de Sustancias Químicas Peligrosas y Residuos Peligrosos del MADS, 

en su sección 2.3.9 de manejo de residuos, indica que todos los desechos deben tener un manejo 

amigable con el medio ambiente. Para definir procedimientos adecuados durante la manipulación 

residuos, se debe conocer qué tipo de residuos se está manejando, orgánico, inorgánico 

aprovechable, inorgánico no aprovechable o peligroso.  

Los residuos peligrosos son aquellos materiales o sustancias en cualquier estado (solido, 

liquido o gaseoso) que no tienen más utilidad en el procedimiento o actividades del que 

provienen y contienen rasgos considerados como peligrosos, por ejemplo, características de 

corrosión, radioactividad, explosividad, toxicidad radioactividad entre otras consideradas en el 

decreto 4741 de 2005 y especificadas en el mismo, anexo III, así mismo, también se consideran 

peligrosos los materiales que hayan estado en contacto con estos 

4.2.1 Borras y lodos: 

La estación de servicio cuenta con un sistema de tratamiento que realiza separación de 

residuos como desviamiento de aceites, aguas y material particulado para de esta forma 

disminuir la carga de contaminantes que pueden el agua que retorna al alcantarillado del 

municipio debido a los procesos que se realizan para la actividad económica del establecimiento. 

Las borras y lodos son elementos sedimentados que se encuentran generalmente en el 

sistema de tratamiento o trampa de grasas y salen con exceso de aguas hidrocarburadas (esto 

requiere un proceso de secado). Estos se extraen en las actividades periódicas de mantenimiento 

y al estar en contacto con sustancias peligrosas (acogiendo el decreto 4741 de 2005 en su anexo I 
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encontrado como Y9 “Mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua o de hidrocarburos y 

agua.”), también se considera residuo peligroso. 

Estos residuos en su mayoría se extraen de la trampa de grasas, sin embargo, en las rejillas 

perimetrales (sistema de canal que conduce residuos de hidrocarburos a la trampa de grasas) 

también se encuentran a lo largo de estas, lodos que se almacenan y disponen de la misma forma 

que los que se extraen del sistema de tratamiento. 

En las fichas de seguridad (encontrada en el Anexo 4) que nos proporciona ECOLCIN 

S.A.S para este tipo de residuos peligrosos, se encuentra el siguiente pictograma: 

 

Ilustración 8. Pictograma de la ficha de seguridad de lodos. Fuente: Ecolcin S.A.S 

Para saber su significado, recurrimos directamente al SGA también conocido como 

Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos 

donde se encuentran estandarizados a nivel internacional los productos químicos. 

La Ilustración 8. Pictograma de la ficha de seguridad de lodos. Nos muestra un símbolo 

que representa el transporte de líquidos y vapores inflamables el 3 en la esquina inferior 
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representa el estado del producto, la llama representa inflamabilidad. Sin embargo, este es 

utilizado para transporte, en caso de almacenamiento, el sistema globalmente armonizado 

permite utilizar el siguiente pictograma para sólidos y líquidos inflamables. 

 

Ilustración 9. Pictograma del SGA para líquidos y sólidos inflamables 

4.2.2 Filtros de aceite: 

La estación de servicio comercia filtros de combustible utilizados generalmente para 

motores, estos impiden que partículas o mugre ingrese al sistema de combustión filtrando 

únicamente el hidrocarburo. Sin embargo, la comercialización de estos filtros no genera residuos 

debido a que no se realiza el cambio de estos en el establecimiento. 

Además de la comercialización de filtros, también se utilizan en los equipos (surtidores de 

combustible) debido a que estos permiten asegurar la calidad del combustible. Durante las 

actividades realizadas en los mantenimientos se realizan un cambio de filtros cada vez que estos 

lo requieran (cada 4 o 5 meses) generando residuos mínimos al año. 
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Ilustración 10. Pictograma de la ficha de seguridad de filtros. Fuente: ECOLCIN S.A.S 

El pictograma utilizado para los filtros se encuentra descrito en el sistema globalmente 

armonizado como “materiales, sustancias y productos peligrosos”. 

4.2.3 Tarros plásticos contaminados con hidrocarburos: 

Entre los otros productos que se comercializan en la estación se encuentran los aceites o 

lubricantes que cumplen con reducir el desgaste del motor por movimiento al evitar la fricción 

entre diferentes piezas metálicas que lo componen, además de suspender los contaminantes 

generados por el proceso que ejecuta el motor con la gasolina y encargase de disipar la energía 

térmica que genera la misma y trasladarlo fuera del sistema de combustión. Estos productos se 

contienen en recipientes plásticos y son considerados peligrosos por estar en contacto con 

sustancias de origen químico, se puede identificar por la ficha de seguridad del producto, además 

se determina si nos remitimos al anexo II del decreto 4741 del 2005 como A4130 “Envases y 

contenedores de desechos que contienen sustancias incluidas en el Anexo I como Y9 “Mezclas y 

emulsiones de desechos de aceite y agua o de hidrocarburos y agua”. 

Aunque es importante tener en cuenta los plásticos vacíos como resultado del uso de 

aceites y lubricantes, la EDS CIMARRÓN DEL META no cuenta con servicio de cambio de 
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aceites para motores, por esto, existe posibilidad de tener residuos plásticos contaminados con 

hidrocarburos, pero no es común obtenerlos. 

El pictograma utilizado para los envases plásticos contaminados con hidrocarburos es el 

mismo que se utiliza para filtros Ilustración 10. Pictograma de la ficha de seguridad de filtros. 

Fuente: ECOLCIN S.A.S. 

4.2.4 Material absorbente y otros materiales contaminados: 

Este material absorbente comúnmente aserrín, arena o arcilla, son frecuentemente 

utilizados para contención y limpieza de hidrocarburos debido a la disponibilidad y economía, 

aunque existen materiales como telas o almohadillas especiales para estos casos que son 

hidrofóbicos/ oleofílicos. 

En el la EDS CIMARRÓN DEL META, se hace uso de telas oleofílicos para la contención 

de derrames evitando así contaminación de arena u otro recurso extraído del suelo. En la ficha de 

seguridad suministrada por Ecolcin S.A.S este producto se etiqueta con el siguiente pictograma.

 

Ilustración 11. Pictograma de la ficha de seguridad de materiales contaminado.  

Fuente: ECOLCIN S.A.S 
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La Ilustración 11. Pictograma de la ficha de seguridad de materiales contaminado. que se 

encuentra en la página d ECOLCIN, muestra un rombo de seguridad o rombo NFPA 704 que es 

un símbolo de identificación de riesgos de una sustancia química utilizado a nivel internacional 

sustituida en 2018 por el sistema globalmente armonizando. 

Utilizando el sistema globalmente armonizado, el pictograma de debería utilizarse es el que 

se muestra en la Ilustración 10. Pictograma de la ficha de seguridad de filtros. Fuente: 

ECOLCIN S.A.S ya que abarca “materiales, sustancias y productos peligrosos”. 

4.2.5 Aguas hidrocarburadas: 

Las aguas hidrocarburadas son una mezcla de agua con hidrocarburos (en este caso 

combustibles líquidos derivados del petróleo), lo que se describe el en decreto 4741 de 2005 

como “Y9 Mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua o de hidrocarburos y agua”. Estas 

se conocen por cambiar las características organolépticas del agua natural y puede causar daños a 

la salud de las personas si se ingiere, también causa daño al ambiente debido a su peligrosidad. 

Utilizando el sistema globalmente armonizado, el pictograma de debería utilizarse es el 

Ilustración 9. Pictograma del SGA para líquidos y sólidos inflamables 
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Nombre 
¿Dónde se encuentran este tipo 

de residuos en la EDS? 
Ilustración 

Borras y lodos 

Estos residuos se acumulan en 

las rejillas perimetrales y la 

trampa de grasas 

 

Filtros de aceite 

Los surtidores (equipos que 

despachan el combustible) 

requieren de estos filtros que 

permiten su correcto 

funcionamiento 
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Tarros plásticos 

contaminados con 

hidrocarburos  

Al comercializar aceites 

lubricantes, es posible que se 

encuentren tarros plásticos 

contaminados con 

hidrocarburos, estos residuos 

también son considerados 

residuos peligrosos 

 

Material 

absorbente y otros 

materiales 

contaminados. 

Los materiales utilizados en caso 

de derrames 
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Aguas 

hidrocarburadas 

Al hacer limpieza de la trampa 

de grasas, se extraen aguas 

mezcladas con hidrocarburos. 

También el agua usada para el 

mantenimiento de los equipos 

que se mezcle con 

hidrocarburos. 

 

Tabla 1. Residuos de la EDS CIMARRÓN DEL META y donde se encuentran. Fuente: 

Elaboración propia. 
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4.3 Fase 3: Proponer un plan para la gestión integral de RESPEL. 

 

El buen manejo que se le da a los RESPEL en una empresa es importante porque ayuda a 

prevenir, mitigar y controlar los impactos negativos que puedan representar estos a la salud y al 

ambiente, para esto existe una herramienta denominada PLAN DE GESTION INTEGRAL DE 

RESIDUOS PELIGROSOS que permite identificar el tipo de residuos peligrosos y las acciones 

PROPUESTA PARA EL 
PLAN DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE 
RESIDUOS PELIGROSOS 

EDS CIMARRÓN 

DEL META 

Prevención y mitigación 

de impactos negativos 

Manejo externo 

de RESPEL 

Normativa 

Evaluación y 

acciones correctivas 

Manejo interno 

RESPEL 

Diagrama 3. Propuesta para el plan de gestión integral de residuos peligrosos EDS CIMARRÓN DEL META. 

Fuente: Elaboración propia. 
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o procesos que se deben implementar a la hora de hacer cualquier manipulación de estos de una 

manera segura sin poner en riesgo la salud de las personas ni el medio ambiente.  

Para la propuesta del plan de manejo integral de residuos peligros en la EDS CIMARRÓN 

DEL META, se proponen los siguientes contenidos basados en la Guía ambiental de 

almacenamiento y transporte por carretera de sustancias químicas peligrosas y residuos 

peligrosos:   

4.3.1 Normativa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 12. Normatividad de Residuos Peligrosos. Fuente: Elaboración Propia 2023 
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4.3.2 Prevención y mitigación: 

o Identificación y clasificación de residuos peligrosos: 

Nombre 

¿Dónde se encuentran 

este tipo de residuos en 

la EDS? 

Clasificación según el 

Decreto 4741 de 2005 
Ilustración 

Borras y lodos 
Estos residuos se acumulan 

en las rejillas perimetrales y 

la trampa de grasas 

“A1120 Lodos residuales, 

excluidos los fangos 

anódicos, de los sistemas 

de depuración electrolítica 

de las operaciones de 

refinación y extracción 

electrolítica del cobre.” 

(MADS, 2005)  

Filtros de aceite 

Los surtidores (equipos que 

despachan el combustible) 

requieren de estos filtros 

que permiten su correcto 

funcionamiento 

“Y8 – Desechos de aceites 

minerales no aptos para el 

uso a que estaban 

destinados.” (MADS, 

2005) 

 

Tarros plásticos 

contaminados 

con 

hidrocarburos  

Al comercializar aceites 

lubricantes, es posible que 

se encuentren tarros 

plásticos contaminados con 

hidrocarburos, estos 

residuos también son 

considerados residuos 

peligrosos 

“A4130: Envases y 

contenedores de desechos 

que contienen sustancias 

incluidas en el Anexo I, en 

concentraciones 

suficientes como para 

mostrar las características 

peligrosas del Anexo III.” 

(MADS, 2005)  

Material 

absorbente y 

otros materiales 

contaminados. 

Los materiales utilizados en 

caso de derrames 

“Y18: Residuos 

resultantes de las 

operaciones de 

eliminación de desechos 

industriales.” (MADS, 

2005) 

  

Aguas 

hidrocarburadas 

Al hacer limpieza de la 

trampa de grasas, se extraen 

aguas mezcladas con 

hidrocarburos. También el 

agua usada para el 

mantenimiento de los 

equipos que se mezcle con 

hidrocarburos. 

“Y9 Mezclas y emulsiones 

de desechos de aceite y 

agua o de hidrocarburos y 

agua O A4060   Desechos 

de mezclas y emulsiones 

de aceite y agua o de 

hidrocarburos y agua.” 

(MADS, 2005)  
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Tabla 2. Identificación y clasificación de residuos peligrosos de la EDS CIMARRÓN DEL 

META. Fuente: Elaboración propia 2023 basado en el decreto 4741 de 2005. 

o Cuantificación de residuos: 

Aunque la EDS tiene una cantidad aproximada de los residuos peligrosos anuales por 

realizar la entrega de estos a una empresa recolectora (ECOLCIN S.A.S) no existe un registro o 

dato exacto de la generación de residuos mensuales. Es importante contar con este dato para 

evidenciar el cumplimiento normativo del decreto 4741 de 2005 donde especifica en el art 28° 

Parágrafo 1° que aquellos que no generen más de 10 Kilogramos de residuos peligrosos al mes 

no se les exige registrarse ante la autoridad correspondiente (IDEAM). 

Mes 
Cantidad de 

Residuos (Kg) 

Marzo 6,1 

Abril 6,9 

Mayo 6,6 

Junio 7,8 

Julio 7,1 

Agosto 6,5 

TOTAL 6,83 

Tabla 3. Tabla para registro de residuos peligrosos mensuales. Fuente: Elaboración propia 

Una vez registrada la información de cantidad total de residuos al mes, se cumple con la 

responsabilidad de registro de dichos datos como lo indica el artículo 10°, sección b del decreto 

4741 de 2005. Con estos datos se saca la media móvil de los últimos 6 meses que, aunque no es 

obligatoria por no entrar en las categorías de generadores, sería útil para llevar un control 

efectivo y completo en dado caso que se requiera. 
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o Elementos de protección personal: 

Los EPP se utilizan para proteger la salud e integridad física de la persona que los usa en 

caso de exposición ante un riesgo. Por esto es importante que el personal cuente con los EPP 

adecuados acorde con los riesgos presentes durante las actividades laborales. 

La guía ambiental de almacenamiento y transporte por carretera de sustancias químicas y 

residuos peligrosos ya mencionada, contiene una sección de higiene personal y equipo de 

seguridad que indica los elementos para trabajo diario con sustancias o residuos peligrosos que 

se pueden identificar en  

Ilustración 13. EPP de La guía ambiental de almacenamiento y transporte por 

carretera de sustancias químicas y residuos peligrosos. (MADS, 2022). 
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Los EPP que se les suministra a los promotores de venta (Isleros o bomberos) que se 

encargan de la manipulación de estos elementos, se les entrega para uso personal elementos como: 

Lentes de seguridad, tapabocas, ropa de trabajo con características apropiadas, guantes de nitrilo 

y botas de seguridad para sus actividades diarias con el fin de protegerlos del contacto con los 

productos manipulados. En caso de acopio y mantenimiento de RESPEL cuentan con casco, 

guantes especiales y mascarilla respiratoria con filtro. 

 

- Elementos para atención de derrames: 

Los siguientes elementos se indican según la Guías Ambientales de Almacenamiento y 

Transporte por Carretera de Sustancias Químicas Peligrosas y Residuos Peligrosos del MADS. 

✓ Cinta para delimitar la zona. 

✓ Toallas absorbentes especiales para las características intrínsecas de los productos.  

✓ Barrera de contención aptas según las características del producto. 

✓ Pala plástica antichispas. 

✓ Bolsas para la recolección de los residuos del derrame. 

✓ Masillas epoxy para reparar fisuras. 

✓ Equipo de protección personal 

✓ Soluciones con detergentes 

✓ Material autoadhesivo para etiquetar los tambores 
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- Alternativas de prevención y mitigación. 

 

✓ Conocer y asegurar el empacado y etiquetado de los RESPEL. 

✓ Tener procesos seguros para un correcto manejo y acopio temporal 

RESPEL. 

✓ Cuantificar la producción de residuos peligros. 

✓ Mantener y asegurar la existencia de fichas de seguridad de los 

productos. 

✓ Mantener aseada y organizada la zona de almacenamiento evitando 

mezclas de residuos y evidenciar fugas o derrames de estos. 

✓ Conocer y dar cumplimiento a normativa aplicable en el manejo 

RESPEL. 

Buenas prácticas 
Actio

1 

Actio
2 Fomentar conciencia de 

buenas practicas 
 

✓ Capacitar al personal que participa en cualquier actividad donde se 

manipulen los RESPEL de la empresa. 

✓ Establecer roles y responsabilidades del personal que participa en la 

manipulación y control de RESPEL. 

✓ Socializar los roles y responsabilidades establecidas con el personal de la 

empresa. 

✓ Socializar la importancia y los cambios en cuanto al adecuado manejo y 

almacenamiento RESPEL. 

 

✓ Identificar áreas de manipulación y almacenamiento de residuos 

peligrosos. 

✓ Establecer actividades de revisión y mantenimiento en las áreas de 

manipulación y almacenamiento de residuos peligrosos. 

✓ Definir un cronograma para realizar actividades de mantenimiento y 

revisión de las áreas de manipulación y almacenamiento de residuos 

peligrosos. 

Inspecciones periódicas Actio
3 
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4.3 Manejo interno de RESPEL 

- Proceso para almacenamiento de residuos peligrosos: 

Para el proceso de traslado y almacenamiento interno de residuos peligrosos deben tenerse 

en cuenta los siguientes criterios: 

✓ El personal que realiza la actividad debe tener los EPP en todo momento. 

✓ Depositar los residuos en una bosa roja o en el recipiente que se utilice para el 

traslado. 

✓ Verificar que no exista fuga del producto al momento de trasladar. 

✓ Disponerlo en bolsas rojas o la caneca destinada para ese residuo. 

✓ Asegurase que el etiquetado corresponda al producto que se está almacenando. 

✓ Verificar que no queden residuos peligrosos del sitio donde se está recogiendo. 

✓ Asegurarse que, al momento de almacenar el residuo, todo el material quede dentro 

del recipiente destinado. 

- Etiquetado 

El etiquetado y señalización de los residuos peligrosos, es una herramienta que mitigar los 

riegos que estos residuos representan para el ambiente y la salud de las personas según su 

característica de peligrosidad. Por este motivo, dando cumplimiento al decreto 4741 de 2005 

donde indica en el art 10° como obligación de los generadores, ítem d, el generador tiene como 

deber garantizar el envase, empaque y etiquetado de desechos peligrosos según la normatividad 

vigente, en este caso el decreto 1496 de 2018 que acoge el sistema globalmente armonizado 

(SGA) de las organizaciones unidas. 

Con base a la información anterior, se compilo en la siguiente tabla el etiquetado y 

clasificación de los residuos de la EDS CIMARRÓN DEL META siguiendo la clasificación del 

sistema globalmente armonizado específicamente los que se encuentra en el  Anexo . 
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Nombre 
Clasificación según el 

Decreto 4741 de 2005 

Estado del 

residuo 

Característica 

de 

peligrosidad 

Pictograma 

Borras y lodos 

“A1120 Lodos residuales, 

excluidos los fangos 

anódicos, de los sistemas 

de depuración electrolítica 

de las operaciones de 

refinación y extracción 

electrolítica del cobre” 

Sólido 

 

Inflamable 
  

 

  

  

  

  

  

Filtros de aceite 

“Y8 – Desechos de aceites 

minerales no aptos para el 

uso a que estaban 

destinados.” 

Tarros plásticos 

contaminados 

con 

hidrocarburos  

“A4130: Envases y 

contenedores de desechos 

que contienen sustancias 

incluidas en el Anexo I, en 

concentraciones suficientes 

como para mostrar las 

características peligrosas 

del Anexo III.” 

Material 

absorbente y 

otros materiales 

contaminados. 

“Y18: Residuos resultantes 

de las operaciones de 

eliminación de desechos 

industriales.” 

Aguas 

hidrocarburadas 

“Y9 Mezclas y emulsiones 

de desechos de aceite y 

agua o de hidrocarburos y 

agua O A4060   Desechos 

de mezclas y emulsiones de 

aceite y agua o de 

hidrocarburos y agua.” 

Liquido 

Tabla 4. Etiquetado y clasificación de residuos peligrosos de la EDS CIMARRÓN DEL META. 

Fuente: Elaboración propia 2023. 
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- Medidas de aseo y limpieza. 

Para el aseo y limpieza del área de almacenamiento de residuos peligrosos se deben tener 

aplicar las siguientes practicas: 

✓ Utilizar en todo momento los EPP. 

✓ Realizar inspección de fugas en los contendedores. 

✓ Mantener limpias de grasas el suelo y otras superficies. 

✓ No obstaculizar las zonas de acceso. 

✓ Todo material de limpieza que entre en contacto con residuos peligrosos debe 

desecharse con los residuos peligrosos. 

4.4.1 Manejo externo RESPEL 

- Registro ante las autoridades correspondientes (IDEAM). 

Aunque la EDS CIMARRÓN DEL META no entra en las categorías para inscribirse ante 

el IDEAM para el control de residuos peligrosos, es necesario conocer la cantidad de residuos 

que genera la empresa por mes y así mismo realizar el cálculo de la media móvil semestral para 

evidenciar y tener al día documentación que puede exigir las autoridades de la zona si así lo 

solicitan mediante un acto administrativo.  

- Medida para entrega de residuos al transportador. 

Para cumplir el marco normativo de las obligaciones y responsabilidades señaladas en el 

Capítulo III, Art 10° del decreto 4741 del 2005 en el ítem K, se debe solicitar servicios para 

disposición final de residuos peligrosos. La empresa que preste los servicios debe contar con los 

requerimientos legales necesarios como licencias, permisos, autorizaciones entre otros 

necesarios. Además, la entrega de estos residuos debe ser en un tiempo menor a los 12 meses 

según lo establece el Parágrafo 1° de dicho artículo. 
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La EDS CIMARRÓN DEL META, actualmente contrata los servicios de recolección, 

transporte, almacenamiento, y/o entrega a receptores autorizados de los residuos peligrosos y 

especiales de la empresa ECOLCIN S.A.S. La última cadena de custodia se puede observar en el 

Anexo . ECOLCIN S.A.S. cuenta con las licencias ambientales necesarias para hacer entrega de 

los residuos peligrosos otorgadas.  

4.4.4 Evaluación y acción correctiva 

- Roles y responsabilidades. 

La estructura organizacional de la empresa es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

Diagrama 4. La estructura organizacional EDS CIMARRÓN DEL META. Fuente: Elaboración 

propia 2023. 

Con base a esto, podemos establecer dos grupos de trabajo. Personal administrativo 

(representante legal, profesional SST, administrador, asesor contable, auxiliar administrativo) y 

personal operativo (promotores de venta).  

Entre todo el personal, existen grupos que aseguran el buen funcionamiento del SG-SST 

que son el comité de convivencia laboral y el comité paritario de seguridad y salud en el trabajo. 
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Cada grupo está conformado por 1 persona del área administrativa y 1 persona del personal 

operativo según las exigencias del sistema. 

Teniendo en cuenta la información anterior se establecen las siguientes responsabilidades. 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE ESPECIFICACIÓN 

Brindar herramientas informativas para 

manejo adecuado de RESPEL 

(Capacitaciones, simulacros, folletos, etc.) 

Personal 

administrativo. 
Administración 

Brindar los EPP requeridos para dichas 

actividades 

Personal 

administrativo. 
Administración 

Suministrar herramientas y materiales 

adecuados para las acciones de 

mantenimiento, limpieza, traslado y 

almacenamiento de RESPEL. 

Personal 

administrativo. 
Administración 

Realizar actividades de mantenimiento, 

limpieza y traslado de residuos peligrosos. 
Personal operativo 

Promotores de venta 

Ejecutar las buenas prácticas para manejo de 

residuos peligrosos. 
Personal operativo 

Promotores de venta 

Proceso de embalaje y etiquetado Personal operativo 
Promotor de venta 

Trámite para entrega de residuos peligrosos a 

una empresa certificada 

Personal 

administrativo 

Administración 

Cuantificación de residuos peligrosos 

mensuales 

Personal 

administrativo y 

operativo 

Administración junto a 

un promotor de venta  

Mantener documentación y normatividad 

actualizada 

Personal 

administrativo 

Profesional de SST 

Acciones de evaluación y seguimiento Personal de Copaste 
Promotor de venta y 

administración 

Tabla 5. Roles y responsabilidades. Fuente. Elaboración propia 2023. 

- Capacitaciones. 

La empresa debe asegurar y promover las buenas prácticas para la manipulación de 

residuos peligrosos compartiendo conocimientos y estrategias que permitan una adecuada 

gestión de estos y el cumplimiento normativo correspondiente. Una estrategia que se utiliza para 

esto, son las capacitaciones.  
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Se consideran las siguientes capacitaciones para la EDS CIMARRÓN DEL META. 

 

TEMAS 

MÉTODO 
DIRIGIDO A: 

Residuos peligrosos Capacitación – teórica Todo el personal 

Uso de EPP 
Folletos o socialización 

interna 

Personal 

operativo 

Manejo de extintores Capacitación – practica Todo el personal 

Control de derrames 
Capacitación teórico-

practica 

Personal 

operativo 

Descargue de combustible Capacitación teórica 
Personal 

operativo 

Identificación de sustancias químicas mediante 

etiquetas y hojas de seguridad 
Capacitación teórica Todo el personal 

Procedimientos para almacenamiento de residuos 

peligrosos. 
Capacitación teórica 

Personal 

operativo 

Plan de emergencia y contingencia Capacitación teórica Todo el personal 

Tabla 6. Capacitaciones para la EDS CIMARRÓN DEL META. Fuente: Elaboracion propia 

2023. 

- Cronograma de actividades mensual. 

Actividades 

E
n

er
o

 

F
eb

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o
 

J
u

n
io

 

J
u

li
o
 

A
g

o
st

o
 

S
ep

ti
em

b
re

 

O
ct

u
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

Revisar y actualizar el PGIRP  x           

Cuantificar los RESPEL generados x x x x x x x x x x x X 

Capacitación sobre RESPEL      x       

Disposición de RESPEL     x        

Actividades de mantenimiento. x x x x x x x x x x x x 

Tabla 7. Cronograma de actividades mensual. Fuente: Elaboración propia 2023. 
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Discusión 

Los resultados obtenidos durante la investigación para la propuesta de gestión integral en 

el manejo adecuado de RESPEL de la EDS CIMARRÓN DEL META, indican que la empresa 

cuenta con los materiales necesarios en el manejo de RESPEL. No obstante, requieren una 

herramienta (específicamente un plan para la gestión integral en el manejo adecuado de 

RESPEL) que reúna información teórica para la prevención y mitigación de impactos, 

procedimientos apropiados para el manejo interno de residuos peligrosos y acciones que 

aseguren la correcta ejecución de estos procedimientos.  

Durante la fase de diagnóstico se realizaron hallazgos muy específicos que evidenciaron la 

importancia del plan para la gestión integral en el manejo adecuado de RESPEL, entre estos las 

inadecuadas condiciones en el almacenamiento de los residuos, que, sí se tiene en cuenta que 

posee una ubicación ideal, la infraestructura y señalización, requieren adecuamientos y 

fortalecimiento específicos. Adicional a esto, se verificó que el personal tiene conocimientos 

sobre medidas de contingencia para manejo adecuado de RESPEL. 

En las capacitaciones realizadas con el propósito de salvaguardar su salud y al ambiente, se 

requirieron procesos establecidos específicamente para las instalaciones de la estación con el fin 

de realizar la práctica de la forma más segura posible con los elementos que se les brinda la 

empresa. Por ejemplo, el aseo en la zona de almacenamiento, procedimientos de mantenimiento 

en trampa de grasas, rejillas perimetrales, zona de tanques de almacenamiento, identificación de 

roles y responsabilidades, actividades y periodicidad de estas. 
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Conclusiones 

Las estaciones de servicio manejan sustancias peligrosas que representan un alto riesgo al 

ambiente y a las personas, por esto surgió como una necesidad el plan de manejo de RESPEL 

como herramienta que permite compilar la información sobre identificación y caracterización de 

los RESPEL que se generan por la actividad productiva y determina las buenas prácticas al 

momento de que se manipule o/y almacene residuos peligrosos (derivados en este caso de 

sustancias químicas), permitiendo un control de estos, determinando si las condiciones son 

adecuadas para su manejo y almacenamiento, protegiendo la integridad de las personas que 

participan en el proceso, mitigando los impactos de los riesgos que representan para el medio 

ambiente y facilitando el cumplimiento normativo aplicable.  

Se realizó el diagnóstico de la caseta de residuos de la estación de servicio EDS 

CIMARRÓN DEL META mediante reconocimiento visual y con herramientas como Check List 

con base en el marco normativo de los RESPEL y la guía ambiental de almacenamiento y 

transporte por carretera de sustancias químicas y residuos peligrosos del MADS, se verificó el 

estado actual de la caseta de residuos, permitiendo la identificación y caracterización los mismos, 

además de la cuantificación que indico que la media móvil del último semestre son 6,83 Kg. Esto 

permitió proponer al establecimiento un plan de gestión integral para el manejo de residuos que 

mitigue los impactos negativos de estos residuos. 

La propuesta presente permitió a la estación de servicio EL CIMARRON DEL META, el 

cumplimiento de la normatividad legal ambiental vigente y la mejora del control de los RESPEL 

mediante el uso de un plan de gestión integral en el manejo adecuado de estos residuos, que 

contiene la normativa necesaria, estrategias de prevención y mitigación, manejo interno, 

externo de los RESPEL, además de las estrategias de evaluación y corrección necesarias. 
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Anexo 1 

Lista de chequeo utilizada para realizar el diagnóstico de la propuesta de gestión integral 

del presente documento. 
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Anexo 2 

Fichas de seguridad de los principales productos comercializados en la EDS CIMARRÓN 

DEL META. 
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Anexo 3 

Fichas de seguridad de residuos peligrosos de la página oficial de ECOLSIN S.A.S 

- Ficha de seguridad del material contaminado 
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- Ficha de seguridad de aguas hidrocarburadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



72  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



73  

  

- Ficha de seguridad de lodos hidrocarburados 
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- Ficha de seguridad para filtros de aceite 
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 Anexo 4 

Clasificación de sólidos y líquidos inflamables en el sistema globalmente armonizado.  
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Anexo 5 

Ultima cadena de custodia para servicios de recolección, transporte, almacenamiento, y/o 

entrega a receptores autorizados de la empresa ECOLCIN. 
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Ultimo certificado de custodia para servicios de recolección, transporte, almacenamiento, 

y/o entrega a receptores autorizados de la empresa ECOLCIN. 

 


